
13. ¡Wparación, mQdern\zMión Y tf,!r~naa\pn g~ 1I\ cQ.rretera 
«de Mellld a Toques». 

Tipo de lioitación: 1.094.000 pesetas. 
¡<'i¡w.z¡¡. provi¡;ional: 2U!80 pe~etas. 
Pll.l,2l{l de ejeGLJeión; Poce meses. 

Los pliegos de condiciones, proyectos, planes y demás dOQu. 
mentos referentes a las obras indicadas estarán de manifiesto 
en hl Qticina 3dministrativa de ellta ComlsiQIl Prov!ppial, sita 
en la segunda planta del Palacio de la Excmll. !;l\Pllt!l-gión Pro
vincial de La Coruña, de dieciséis treInta a diecinueve treinta 
horas de cada uno de los veinte días hábile8 siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín OficIal del Estado». 

Dentro del mismo plazo, en dicho lugar y a la.s mismas 
horall se realizará la presentlición de pliegos, cuya apertura ten
drá lugar a partir de las diecisiete horas del Siguiente día hábil 
al último de admisión de prgposic.iones, en el salón de actos del 
Gobierno Civil de la provincia. ' ' 

La Coruña, 12 de marzo de 1962.~E1 Gobernador civil 
accidental, Rafael Puga Ramón.-1.137. 

M 1 N'I S TER I O 
DE OB R AS PUB L 1 e A s 

RESOLUCION de la DireoQión General o,tl PU/lrtos y Se
ñales Maritima8 por la que se anunoia concurso público 
para el «Suministro 'Y montaje de tmatro grúas a6 pór
tico de doble gálibo, de 8/10 Tns., para el muelle ado
sado al rompeolas del puerto ete Barcelona». 

La Dirección Gener~l de Puertos y Senales Marítimas anun
cia a concurso público el «Suministro y montaje de cuatro grúas 
de pQrUc.o de doble gálibo, de 8/10 Tns., para el ~uelle ad.osapo 
al rompeolas con destino al puerto de Barcelona», en la provin
cia de Barcelona. 

La licitación se ajustará ¡¡. lQ prevenido en la Ley: de Admi
nistración y 'Contabilidad de la :Haoienda Pí¡blicll., d(!' 1 dI;) julio 
de 1911, modificada en su capítule:¡ V por la de :¡Ode dicíembre 
de 1952 y demás disposiciones vigentes. 

ill proyecto a@ b,\ses y pliegq de condipioneª p!!,r~iGuhl,res y 
económicas se hallan de'manifiesto. pa,ra el, de\:.ligo conQcimiel\
to del público, en la sección 4.' de esta Dirección General y en 
la Junta de Obras y Servicios del puerto de Barcelona, désde 
esta fecha hasta la terminación del plallio de admisión de pro
posiciones. 

Las prqposiciones se r¡;dactará11 ajustadas al modelo adjunto 
y se :extenderán en pliego reintegrado ecm seis (6) ¡;leseias. de , 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre. debiendo ser presen
~adas en sobre , cerrado. firlUllUo DO); el licitacl!:¡r, '1 en GUya. 'gor
tada se consignará la denomin;lClón del objElto (;\,ª e~te couG4rso. 

La garantia que se requiere para tomar p¡¡,rte ' e11 este con
curso público import,a trescientas veint~ mil pesetas (320.000 pe
set!\il), plJ.di\lndo cp~~titujr5\l en metálioo, tit\llas d~ la Deudll PjÍ
blica o mediante aval bancario, en l¡t forma (lile establllce el 
articulo 2.0 de la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser cons
tituda en valores, habrá de acompañarse la PÓlilli1l de adquisic.ión 
de los mismos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa, 

Deberán presentarse simultaneamente con Olida' proposición, 
por separado y a la vista debidamente legalizados, cuando pro
ceda, los Siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que ..acrediten la personalidaa del mismo, si 

actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de empresas. compañias o soeledl\des. acte

má~ de la certificación relativa a incompatibilidades que de
termina el oecreto-ley de 13 de marzo de 1955, documentos que 
jusUflquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrar el contrato y los que autori
cen al firmante de la proposit;:ión para ¡tc~uar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legltlm¡¡,p!!,s las f!rma~ dI;) l-as certifica
ciones correspondientes. 

toas entidades !lxtnmJeras deberán aCompana,r ¡¡¡. qo()umen
tación que acredite su existencia y capJl.ciliaQ, (lan arreglo a, la 
legislación del país respectivo, legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visa(l.\l por el MiJ'l.i~t\)rl0 de 
Asuntos Exteriores. SI estuvle\oB redl\\ltiWa 1;11\ idiQffll\ q\l@ no 
sea. el ca.stellano, se presentarb. la traducción QtiQiu.1 lie c11eha 

B. o. d~l E.-Ntlm,f4 

documentación realizada por la oficina de Interpretación de 
Lengva¡¡ del cit¡¡,do Ministerio. 

4.° Declaración, para ll'l-s personas naturales, y certificación, 
en el calio de empresas, de no estar comprendidos en ninguna 
de , las incompatibjlidaQes que, para contratar con el Estado, 
establece el articulo 48 de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda públicfl,. 

5.° Certificado de productor nacional. en su caso. 
6.° Justificación de hallarse al corriente en el pago pe 10$ 

Seguros Sociales y Contribución Industrial o de Utilidades. 
7,0 Cuantos otros documentos se' requieren en el pliego de 

condiciones particulares y. económicas o en el de facultativas 
como necesarios para tomar parte en la licitación de esta con
tra,tll<. 

Se admitirán propo¡;iclpnes, e11 la,~ horll,q hábiles de oficlt).lI¡. 
en el Negpciaqo correspondiente de la sección ~.a de esta Direc
ción General y en la Junta de Obras y Servicios del puertQ 
de Barcelona, durante el plazo de dos (2) meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y hasta las once horas del día en que 
finaliza el referido plazo. 

El aoto qeapertura 4e las proposiciones tendrá lugar en 
Madrid. en -la Dirección General de Puertos y Señales Maríti
mas, a las once horas del quinto día. contado a partir de aquel 
en que expire el plazo de admisión de ofel.'tas, ante una junta 
constituída por el Jefe de la sección 4.a de la citada Dirección 
General, oomo Presidente; un Abogado ,del Estado de la Ase
sorla, ,Juripicl!- ele ellte Ministr¡¡rip y un representante de la 
InterV!lI!(li(ln Qenerl1,l de l¡t Administración elel Estado, como 
Vocales, y un Jefe d\l Ne~ociado de la expresada seccjóll. que 
actuará como Secretario. 

Será desechada todo prop'osición que modifique sustancial
mente el modelo establecido, incluya al~una cláusula condicio
nal o se acompañe de documentación incompleta. 

Modelo ae proposición 

Don ...... , ct;m residencia en ...... , provincia de ...... , calle 
de ...... , número ...... , según documento de identidad núme-
ro ...... , 'expedi4o por ...... , enterado, del ¡anuncio publicada en 
el «Boletín Oficial· del Estado» del día ...... de ..... ¡ y de las 
condioiones y requisitos que se exigen para la adjudicaCión en 
concurso público de la ... ... , provincia de ..... ., se compromete, 
en nombre de ...... (propio o de la empresa que represente), a 
tomar a 'su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y oondiciones, sobre las bases aprObadas 
por la Administración con las modificaciones que propone y 
acompaña, por la cantidad de ...... (expresar claramente, escrita 
en letra) la cantidad en pesetas y en céntimo§ poÍ' la que ss 
compromete el proponente a la realización del suministro) y en 
un plazo de ...... meses (este plazo no podrá exceder de veifto. 
ticuatro meses). ' 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid. 14 de marzo de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca.-1.169. 

RESOLUCION 'de ta Dirección General de Puertos y Se
ñaLes Maritimas por la que se anuncia concurso públi
co ¡¡ara el «Suiministro de tres remolcadore!> qe 330 RP. 
de potencia». con destino a la Sección de Ma,quínaria de 
la Comisión Administrativa de Doras y Servicios de 
P1,lerto$ a cargo directo del Estado. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a concurso público el «Suministro de tres remolcadores de 
330 HP. de potencia» con destino a la Comisión Administrativa 
de Obras y Servicíos de Puertos a Cargo Directo del Estado. 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Ley de Ad
ministración y COntabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911, modificada en su capítulo V por la de 2Q de 
diciembre de 1952 y demás disposiCiones vigentes. 

El proyecto de bases y pliego de .condiciones particulares y 
económicas se hallan de manifiesto, para el debido conocimieri
to del públioo, en )Il, ¡¡8cción ~.a de e~ta Pir~cciÓn. Olmerll,l y 1111 
la Comisión Administrativa de Obras y Servicios de Puertos' a 
Cargo Dir~cto del Ji;star;lo deSde e~ta fecpª ba~t.!\. la terminación 
del plazo de admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustada!! al mOdelo 34. 
juntQ y !le e~tenderán en pliego reintegradQ con seis (1\\ p~ietaa. 
de acuerdo con la Vigente Ley del Timbre, debiendo ser pre~ 


